
REGLAMENTO V MARCHA BTT CIUDAD DE OURENSE 

 

 

1º- El CLUB CICLISTA DUAS RODAS con la autorización de la Federación Gallega de 

Ciclismo y organismos competentes, organiza a 5ª MARCHA BTT CIUDAD DE 

OURENSE que se celebrará el próximo 12 de JUNIO de 2016. 

2º- La hora de salida de la ruta será las 09:30 horas del día 12 de JUNIO de 2016 

desde el complejo deportivo de Oira, y el tiempo estimado para la realización del 

recorrido de la misma es de 4:00 horas. 

3º- Esta marcha está abierta a todos los ciclistas mayores de 16 años que estén en 

posesión de licencia federativa del año en curso. Los menores de edad deberán 

acercar una autorización firmada por padre/madre o tutor mayor de edad y 

acompañados del mismo en el transcurso de la marcha. Quien no esté en posesión de 

licencia federativa, para poder participar tendrá que tramitar la dicha licencia de un día 

(seguro de accidentes y responsabilidad civil), o el seguro ofertado por lo club. 

4º- La ruta será controlada por la organización, no pudiendo adelantar a la misma, 

excepto en los tramos libres. 

5º- La ruta está prevista para 200 participantes aunque no existe límite de 

participación. 

6º- La organización, pone a disposición de los participantes, servicio de ambulancia, 

asistencia mecánica gratuita durante la marcha (piezas a cargo del participante), 

protección civil, avituallamento sólido y líquido y duchas. 

7º- Todos los participantes se consideran en excursión personal, debiendo atenerse 

las normas del vigente Reglamento General de Circulación, considerándose 

personalmente responsables de las posibles infracciones que puedan cometer. 

8º- Es obligatorio el uso de casco protector. 

9º- La organización no se hace responsable de ningún tipo de robo, extravíos o 

averias que puedan sufrir las bicicletas u otras equipaciones de los participantes. 

10º- La organización se reserva el derecho de modificar aquello que las circunstancias 

aconsejen para lo correcto desenlace de la ruta. 

11º- El recorrido estará debidamente señalizado. 



12º- El mero hecho de inscribirse en la presente marcha supone la aceptación del 

presente reglamento y la renuncia a todos las derechos contra la Organización, 

patrocinadores y colaboradores derivados de los daños que se habían podido 

ocasionar en la presente marcha. 

 


